
Ayuntamiento de Navas del Madroño

EDICTO

Visto el expediente incoado de oficio por este Excmo. Ayuntamiento para la contratación de 
TRES  (3)  DESEMPLEADOS/  AS,  con  destino  a  diferentes  Servicios  de  Titularidad  Municipal,  en 
régimen laboral temporal, por plazo máximo de SEIS (6) MESES, a jornada completa (100%), y con 
cargo al Plan de Empleo para Entidades Locales 2026 de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Y en aplicación de lo previsto en la Base Quinta de la Convocatoria.

HE RESUELTO:

PRIMERO.- Declarar aprobada la lista definitiva de Admitidos y Excluidos a las pruebas selectivas.

ADMITIDOS/ AS.

- BRAVO MORALES, FELIPE.
- CARRERO RODRÍGUEZ, LUCIO.
- CORDERO CAVA, ÁNGEL.
- MACIAS BARROSO, EUGENIO.
- MACÍAS BARROSO, MANUEL.
- RINO PORTILLO, ANDRÉS.
- RINO PORTILLO, MANUEL.
- TEOMIRO MARTÍN, ÁNGEL.

EXCLUIDOS/ AS.

- NINGUNO/ A.

SEGUNDO: Señalar lugar, fecha y hora para la realización de los ejercicios, los cuales tendrán lugar el  
martes, 17 de marzo de 2026, a las 09:00 horas, celebrándose en primer lugar la prueba (práctica) que  
previsiblemente se desarrollará en el tinado municipal situado junto al Centro de Salud, debiendo los  
aspirantes acudir provistos de la indumentaria necesaria para el desarrollo de la prueba.

Posteriormente, los aspirantes que superen el primer ejercicio, realizarán la prueba teórica el Salón de 
Plenos de la Casa Consistorial, debiendo los aspirantes acudir provistos de DNI y bolígrafo.

TERCERO.- Nombrar al  Tribunal Calificador encargado de la  selección que, de conformidad con lo 
previsto en la Base Quinta, y a propuesta de las diferentes administraciones estará constituido por:

Titular
Presidente D. Basilio Ronco Andrada
Vocal Primero D. Jacinto Osma Cordero.
Vocal Segundo D. Cándido Luis Talavera Bola
Vocal Tercero D. José Antonio Macías Cava.
Secretario D. Juan Luís Domínguez Acedo.

CUARTO.-  Notifíquese  a  los  interesados  del  Tribunal  y  publíquese  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  
Ayuntamiento. 

Navas del Madroño, 10 de marzo de 2026.

EL ALCALDE

Fdo.: Ricardo Villegas Moreno.-

Ayuntamiento de Navas del Madroño

Plza. de la Constitución, 1, Navas del Madroño. 10930 (Cáceres). Tfno. 927375002. Fax: 927375290
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